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Secretaría ¡runicipal

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'z7z3 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Asrudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- f_a Resolución Exenta N" 198 de fecha 07 de Febrero de 201,9,
de la Superintendencia del Medio Ambiente, que resuelve ordenar a Aconcagua Foods
s. A. en su calidad de titular de los proyectos "sistema de Tratamiento de Riles planta
Buin Aconcagua Foods S. A." y "Regularización y Mejoramiento del sistema cre
Tratamiento de Riles Aconcagua Foods S. A. la adopción de las medidas provisionales
de la letra a) del artículo 48 de la LOSMA, por un plazo de LS días hábiles.

ANÓTESB CoMUNÍQUESE Y ARcHfvEsE

3.- La Resolución del Administrador Municipal de Decretar la
toma de conocimiento de la Resolución Exenta N. 198

DECRETO.

1.- Tómese conocimiento de la Resolución Exenta No 198 de fecha
07 de Febrero de 2079, que resuelve ordenar a Aconcagua Foods s. A. en su calidad de
titular de los proyectos "sistema de Tratamiento de Riles planta Buin Aconcagua Foods
s. A." y "Regularización y Mejoramiento del sistema de Tratamiento de Riles Aloncagua
Foods S. A. la adopción de las medidas provisionales de Ia letra a) del artículo ¿B dI ta
LOSMA, por un plazo de 15 días hábiles, documento que forma parte integrante del
presente Decreto.
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Por Orden del . AlcaldeSE
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ARIO MUNICIPAL

JAA
DISTRIBUCION:
- Cont¡ol
- Iurídica. D,A.F,
- Seguridad Pública
- SECPLA
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- Archivo SECMU.
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DECRETO ALCALDICIO N' ¿ I ¿ / vISTos: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
1'2 y 63letra i) de la Ley N'1B.695,Orgánica consritucional de Municipalidades de 1988
y sus modificaciones.
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ALCATOE ECRETARIO

ORDENA MEDIDAS

PROCEDIMENTALES QUE

FOODS S.A.

REsorucróN ExENTA N"

Sant¡ago, 07 FEB 2019

vtsTos:

PROVISIONATES PRE-

INDICA A ACONCAGUA

198

§

§

Lo dispuesto en elartículo segundo de la Ley N" 20.417,
que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, ,,LOSMA,,);

en la Ley N" 20.600, que crea los Tribunales Ambientales; en la Ley N" 19.880, que Establece las Bases

de los Procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm;n¡stración del
Estado (en adelante, "Ley 19.880"); en la Ley N' L8.834 que Aprueba el Estatuto Administrat¡vo; en el
Decreto con Fuerza de Ley que F¡ja Texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 1g.g34,
sobre Estatuto Administrativo; en la Ley N" 19.300, sobre Bases Generales del Medio Amb¡ente (en

adelante, "Ley 19.300"); en el Decreto con Fuerza de Ley N" 3/2010, del M¡nisterio secretaría General
de la Pres¡denc¡a, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Amb¡ente; en la Resolución
Exenta RA Lr9723/58/2oL7 del 27 de diciembre de 2or7, que renueva nombramiento de Rubén
Eduardo verdugo castillo; en la Resolución Exenta N" 424 del L2 de mayo de 2017, que fijó la

estructura orgán¡ca interna de la 5u perintendencia del Medio Ambiente; y en la Resoluc¡ón N" 1.600,
de 30 de octubre 2008, de la contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1. La Super¡ntendencia del Medio Ambiente
(en adelante, "5MA"), corresponde a un servicio público creado para ejecutar, organ¡zar y coordinar
la fiscalización y segu¡miento de los instrumentos de carácter ambiental, así como imponer
sanciones en caso que se constaten infracciones a éstas.

2. Dentro de las competenc¡as de la SMA, se
encuentra la posibilidad de dictar med¡das prov¡sionales con elobjet¡vo de ev¡tar un daño inm¡nente
al medio ambiente o a la salud de las personas.

3. Las referidas medidas prov¡sionales se
encuentran reguladas en el ArtÍculo 48 de la LOSMA, en los siguientes términos:

"Cuondo se hoyo iniciodo et procedim¡ento
soncionodor, el ¡nstructor del procedimiento, con el objeto de evitor un doño inminente ol medio
omb¡ente o o lo solud de los personos, podrá soticitor fundodomente ol Superintendente lo odopción
de olguno o olgunas de los siguientes medidos provisionores: o) Med¡dds de corrección, seguridod o
control que impidan lo continuidad en la producción del riesgo o det daño. b) seltodo de oporotos o
equipos. c) Clousuro temporol, porc¡ol o totol, de los ¡nstolociones. d) Detención del funcionomiento
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de los ¡nstolociones. e) Suspe¡{sión temporol de lo resolución de colificoción ombientol. f) Ordenor

progromas de monitoreo y onális¡s específicos que serán de corgo del infractor.

Los medidos señolodos en el inciso onterior podrán ser

ordenodos, con fines exclusivomente coutelores, ontes del inicio del procedimiento administrot¡vo

soncionodor, de conformidod o lo señolodo en el ortículo j2 de lo ley Ne 1'9.880 y deberán ser

proporcionoles oltipo de infrocc¡ón comet¡do y o los c¡rcunstoncias señolodas en el ortículo 40.

Los medidos contemplodos en este ortículo serán

esencialmente temporoles y tendrán uno duroción de hosto 30 díos corridos. En caso de renovoción,

ésto deberá ser decretodo por resolución fundodo cumpliendo con los requisitos que estoblece este

ortículo."

4. Pot su parte, en el artículo 32 de la Ley N'

1g.880, se regulan las medidas provisionales pre-procedimentales, señalando lo siguiente: "Medidas

provisiondles. tniciodo el proced¡m¡ento, el órgono admin¡strotivo podrá odoptar, de oficio o a

petic¡ón de pqrte, las medidos provisionoles que estime oportunas pord oseguror la eficocio de lo

decisión que pudiero recaer, si exist¡esen elementos de iu¡cio suf¡cientes pora ello. Sin emborgo,

antes de lo inicioción del procedimiento odministrotivo, el órgono competente, de oficio o o

pet¡c¡ón de parte, en los cosos de urgencia y paro la protección provisional de los intereses

implicodos, podrá odoptor los medidos correspondientes. Estos med¡das provisionoles

deberán ser confirmodos, modificodas o levontodos en lo inicioción del proced¡m¡ento, que

deberó ejecutorse dentro de los quince díos siguientes o su adopción, el cuol podrá ser obieto

del recurso que procedo 1...1" .

5. En aplicación a esta normativa, y en

atenc¡ón a lo que se expondrá a cont¡nuac¡ón, este Superintendente estima necesario ordenar

med¡das provis¡onales pre-procedimentales, por existir una hipótesis de r¡esgo amb¡ental.

ANTECEDENTES GENERAI.ES

6. Las medidas que se proceden a dictar por el

presente acto obedecen a un proceso de fiscalización, específicamente, una actividad de inspección

del día 1" de febrero de 2019 y exámenes de información realizados en la Unidad Fiscalizable

"Aconcagua Foods - Buln" del titular Aconcagua Foods S.A., ub¡cada en José Alberto Bravo N"0278,

comuna de Bu¡n, Prov¡nc¡a de Maipo.

7. D¡cha fiscalización fue planificada sobre la

base de las denunc¡as rec¡bidas por olores molestos generados por la instalación.

8. La Unidad F¡scal¡zable cuenta con un

s¡stema de tratamiento de RlLlES generados por la operación de una agroindustr¡a del m¡smo t¡tular,

instalación que ocupa una s!perfic¡e total de 92.519 m2, y que de acuerdo al Plan Regulador

Metropol¡tano de Santiago, se clasifica como Área Urbana de Desarrollo Pr¡oritario con uso

permit¡do a ¡ndustr¡a inofeniiva. De la actividad, el s¡stema de tratamiento de RILES posee dos

Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) que se describen a continuación

I
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fabla 1. RCAs del s¡stema de tratamiento de RILES de la planta de Aconcagua Foods - Buin

lnstrumento Título Coñ¡s¡ón/¡nstituc¡ón ID SEIA

RCA

N"38s/2007

SISÍEMA OE TRATAMIENTO DE RILES PLANTA EUIN

ACONCAGUA FOODS S.A.

Com¡sión Regional del Med¡o

Amb¡ente Región Metropolitana
7472295

RCA

N'46s/2013

REGULARIZACION Y MEJORAMIENTO DEL SISfEMA

DE TRATAMIENTO DE RILES ACONCAGUA FOODS
Comisión de Evaluación Ambiental 1635614

9. El efluente de la planta de tratamiento

cuenta con la Resolución de Programa de Monitoreo (RPM) de la SMA provisional 638/2014. Allí se

establece que el RIL tratado por la actividad desarrollada por Aconcagua Foods 5.A., es descargado

al cuerpo de agua correspondiente al Canal Paine, ubicado al noror¡ente de la ¡nstalación y que debe

dar cumpl¡miento al D.S. N" 90/2000 MINSEGPRES.

10. El año 2016 se formularon cargos a la

empresa Aconcagua FoodsS.A., a través de la Res. Ex. N"1/ROL D-037-2016, cuya fiscalizac¡ón consta

en el Expediente DFZ-2017-1.00-xlll-PC-El. D¡cha actividad de fiscalización se inic¡ó a propósito de

una denuncia por malos olores.

Ll. Entre los cargos levantados, var¡os tienen
relación con los reportes de autocontroles de RILES, asociados a la no entrega del reporte, no

informar con la frecuencia ex¡gida, no informar remuestreos y presentar superación de los niveles

exig¡dos máximos permitidos. Respecto del control de olores, se levantó el cargo por no ejecutar el

mon¡toreo tr¡mestral de olores del año 2013, 2014 y de algunos del 2015.

12. Al respecto el titular presentó un programa

de Cumplimiento (PdC), el que fue aprobado a través de la Res. Ex. N"7/ROL D-037-2016, el 6 de
diciembre de 2016. Luego med¡ante la Res. Ex. N"1.317 de fecha 22 de octubre de 2018 de la sMA,
se declaró la ejecución satisfactor¡a del PdC, dando término al proced¡miento adm¡nistrat¡vo
sancionator¡o, ROL D-037-2016.

ll. FrscALrzAcró N DEt PROYECTO

13. El día 1'de febrero de 2019 se realizó una
act¡vidad de inspección al proyecto. Al respecto, la inspección se centrón en el manejo de RILES y
control de olores.
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Figura 1 Esquema de recorr¡do de ¡nspecc¡ón (Fuente: Google Earth, 2018)

Tabla 2. Estac¡ones visitadas durante la actividad de inspección

74. De la información sol¡c¡tada al t¡tular y
entregada durante la actividad de ¡nspección, se destacan los sigu¡entes documentos: (i) Actas de la

SEREMI de Salud, de fecha 25 y 30 de enero 2019; y, (ii) Planilla del titular con reg¡stro del mes de

enero de 2019 de caudal de entrada y salida, además de otros parámetros, de la planta de

tratam ¡ento de RILES.

15. Se revisó la planilla del punto 2, la cual fue

elaborada por el titular, constatándose que el caudal de entrada máximo diario (Gráfico 1), durante

el mes de enero presenta una tendencia al aumento, superando el caudal de operación indicado en

la RCA N'465/2013, correspond¡ente a 9.500 m3/d (considerando 3.2.2. Plan de cont¡ngencia planta

de RILES), encontrándose cercano al caudal máximo de diseño de la planta ind¡cado en la RCA

N"465/2013, corresponde a 71.a32 m3ld.lncluso, el día 28 de enero de 2019, llegó a operar al92%o

de la capacidad de diseño de la planta.

16. Es relevante hacer presente que durante la

semana en que se empezó a reg¡strar un caudal d¡ar¡o super¡or a los 10.000 mlld (27 de enero de

2019), fue justo la m¡sma semana ¡dentificada en las denuncias, como aquella donde se comenzaron

a percibir olores molestos.

1 Planta de tratamiento de RILES

2 Patio de Rec¡claje

3 Punto de descarga
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L7. En el m¡smo registro anter¡or, se observó
que los parámetros controlados al ingreso de la planta de tratamiento, correspond¡ente a DBo, Deo
y pH, presentaban superación a los valores establecidos en el diseño del sistema de tratamiento de
RlLES, según lo indicado en la RCA N"465/2013:

Tabla 3. Parámetros con superación de los valores establecidos en RcA N"465/2013, para el diseño
del sistema de tratam¡ento de RILES

(*): Segú n Considerando 3.2.1. de la RCA N.465/2013,

18. Sin perju¡cio de lo anterior, el titular
informó los lím¡tes por cada parámetro de diseño der sistema de tratamiento de RTLES, que son
d¡stintos a los exigidos en ra RCA N'465/2013 (ro que no se justifica considerando que ra pranta de
tratam¡ento de RrLES no ha presentado modifícaciones y que sus RrLEs provienen de ra misma
actividad).
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Gráfico 1
Fecha:

nte del RIL ingresado a !¿ planta de tr¿teñiénto de RILES del rnes de enero de 2019,Oescripción del medio de pruebe: Caudalde aflue
reportado por el t¡tular en planiila de registro

Parámetro Valor de diseño RCA

N" 465/2013 (*)
Valor máximo registrado según

información entregada por titular
Días con superación

en enero 2019

DBo (kcld) 25.423 7

DQO

(mell)
3.542 4.903 17

pH 6-8 10,3 6 2A
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Tabla 4. Comparación de límites de parámetros de diseño del sistema de tratam¡ento de RILES RCA

e información entregada por titular

Parámetro
Límite según RCA

N'465/2013

Límite según Planilla

registro entregada por

el t¡tular

Caudal promedio

(m3/d) -(* )

Caudal máximo (m3/d) 7t.832 r.1.83 2

DBo (mcll) 2.127

DBo (keld) 25.L70 28.000

DQo (me/l) 3.542 5.000

47 .OO0 38.095

ssT (mg,/l) 904

ssr (ke/d) 10.702

pH 6-8

Aceites y grasas (mg,/l) <20

(+): Dichos valores no aparecen en la planilla del registro entregada por el titular

19. Lo anter¡or establece que al tener
parámetros que superan los valores de diseño de la planta, en este caso DBO, DQo y pH, el tiempo

de residencia del RIL en el s¡stema podría variar para su completo tratam¡ento, situación que se

desconoce si fue considerada para tomar las medidas necesarias por parte delt¡tular, considerando

además que la planta se encuentran trabajando a máxima capacidad.

ZO. Adicionalmente, el titular entregó 2 actas

que fueron levantadas por la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana. En el acta del 30 de enero

de 2019, la SEREMI de Salud establece que los días 28, 29 y 30 de enero, se constató en horario

nocturno y en la vía publica cercana a la actividad, olores molestos, los que el mismo día 30, fueron

percibidos durante el recorrido por la Planta de Tratamiento de RILES. En el acta se constató además

que el retiro de lodos se estaba realizando con un rango de 5 a 7 contenedores por día, y que no se

acred¡taba la humedad de los lodos deshidratados que va a d¡sposición final por contenedor con

laborator¡o ¡nterno o acreditado.

2L. Por otro lado, de acuerdo a lo indicado por

la Superintendenc¡a de Serv¡c¡os 5an¡tar¡os (5lSS), a través del Ord. N'4208, de fecha 30 de

noviembre de 2010, correspondiente a una circular dir¡g¡da a los t¡tulares de Plantas de tratamiento
de aguas servidas (PTAS), donde se imparten instrucc¡ones sobre las Plantas de Tratam¡ento de

Aguas Servidas, se destaca el punto b) del documento, donde se establece lo siguiente respecto de

la capacidad de tratamiento de las PTAS:

Página 6 de 15
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"b) De lo copocidod de trotom¡ento de los PTAS.

Se ho detectodo sistemos de trotom¡ento en

explotoción con sus copocidodes móximas de trotomiento, yo seo en cargo orgánico o hidróulico,

sobreposondo lo copacidad de diseño. Lo onter¡or pone en riesgo lo colidod del servicio de

trotdm¡ento y dispos¡c¡ón y por ende, lo obligoción legol que tiene el conces¡onorio de osegurar un

debido servicio.

Por lo anter¡or, los Plontos de Trotom¡ento de Aguas

Servidos que operon por sobre el 80% de su copocidod de trotom¡ento, yo sea hidráulico o de corgo

orgánica, deberán demostror en formo cloro y toxot¡va de que el íngreso o lo plonto de nuevos

residuos industrioles líquidos (con o sin convenio) no disminuirá la copocidod de los PTAS o n¡veles

que puedan interferir su operoción satisÍoctor¡o y en régimen continuo.

Trotdndose de Plontos de trotom¡ento de oguos

servidos que estón operondo ol 1OO% o más de lo capocidad de trdtamiento, yo seo h¡droulico o de

corgo orgánico, y mientros no superen eso condición, no podrán outor¡zor la recepción de nuevos

estoblecim¡entos ¡ndustrioles que descorguen RILES a dichos PTAS, ya que pone en riesgo lo colidod
y continu¡dod del servicio de trotomiento".

22. Al respecto, es posible considerar que las

cond¡ciones operacionales respecto de la capacidad de tratamiento para las plantas de tratamiento
de aguas servidas, son similares al caso de la planta de tratamiento de RILES de Aconcagua Foods

5.A., ya que sus RILES prov¡enen de una act¡vidad agroindustrial, teniendo un tratamiento sim¡lar
para sus residuos orgánicos. Por lo anterior, se considera que si la planta de tratamiento de RILES se

encuentra trabajando por sobre su capacidad operacional, con caudales que llegan al 90% respecto
del caudal máximo de diseño de la planta, ello puede poner en r¡esgo la efect¡vidad del tratamiento
o el adecuado tratamiento biológico, lo que se hace más latente aun considerando las superaciones
en los parámetros OBO, DQO y pH (punto 3.a.) del caudal de ¡ngreso.

23. Adicionalmente, se rev¡saron los
autocontroles de RILES desde marzo de 2015 a diciembre de 201g, información que es declarada
por el titular a través del s¡stema de RILES de la sMA. Dentro de los periodos con superación del
lím¡te normativo en los parámetros considerados a medir en el establec¡m ¡ento, fue posible
¡dentif¡car la presencia de excedencias en: (i) Fósforo: abril 2015; (ii) DBo5: julio 2015; (¡¡i) pH:
octubre 2015; (iv) sólidos suspendidos Totales: junio 2016 y marzo 2017; y, (v) coliformes Fecales o
Termotolerantes: enero 2017, jun¡o 2017 y mayo 2018.

24. Respecto del reporte de caudal obtenido
del s¡stema de tratamiento de RILEs que cons¡dera un periodo de marzo de 2015 a diciembre 20i.8,
es posible indicar que durante el periodo de verano, se presentan los mayores caudales ingresados
a la Planta de Tratamiento de RlLEs, y que durante los dos últimos años se registran caudales sobre
los 10.500 m3/d. Lo anterior es congruente con el reg¡stro de caudal del mes de enero de 2019,
entregado por el titular.
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Iecha:
Gráfico 1

Descripción del ñed¡o de prueba: caudalde afluente del RIL inSres¿do a la P-rR reponado por eltitular en elSistema RILES

25. Cons¡derando todo lo anterior, en resumen,

la SMA pudo constatar lo sigu¡ente:
(¡) La planta de tratam¡ento de RILES, se

encuentra operando por sobre el caudal de afluente establecido en la RCA N"465/2013,

correspondiente a 9.500 m3/d, llegando incluso durante enero de 2019, sobre los 10.500 m3/d.

(ii) Durante el mes de enero de 2019, el

registro diario de los parámetro operacionales de la planta medidos en el afluente presenta

concentraciones en los parámetros DBO, pH y DQO, superiores a las establecidas para el diseño del

sistema de tratam¡ento de RlLES, siendo puntual en el parámetro DBo, sobre el 90% de los datos

para el parámetro pH y, sobre el 50% de los datos para el parámetro DQO, lo que impl¡ca que se

debieron hacer ajustes en la residencia del RIL en el sistema de tratam¡ento, s¡tuac¡ón que se

desconoce si se materializó considerando que la planta se encuentran trabajando a máxima

capacidad.

(iii) Se estaba ret¡rando una mayor cantidad de

lodos derivados del sistema de tratamiento de RILES que la autor¡zada por la RCA. En efecto, el

titular declaró estar retirando d¡ar¡amente 5 contenedores y en la RCA N'465/2013 se ¡ndica que a

plena carga (entre diciembre o marzo) la planta evacuará 3 a 4 contenedores díarios de 12 m3 cada

uno. Si b¡en, el jefe de la planta de tratamiento declaró que los contenedores son de 10 m3, con

fotoBrafías obten¡das en terreno se pudo apreciar que un contenedor con lodos, tenía escr¡to que

su volumen corresponde a 22 m3. Con lo anterior, fue posible determ¡nar que, a lo menos, durante

enero de 2019 se retiró como mínimo 110 m3, lo que implica que la planta de tratamiento ha estado

trabajando por sobre su capacidad autor¡zada.
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con lodos abiertos en su parte superior, ub¡cado

las instalac¡ones.
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Se constató un cam¡ón con contenedores
en la f¡la para pasar por báscula antes de salir de

VsMAt

(v) Se observó la habilitac¡ón de una zanja en
un predio contiguo a las instalaciones -también es de Aconcagua Foods s.A.-, la que se encontraba
infiltrando líquido proveniente de los contenedores ublcados al ¡nterior del "patio de Rec¡claje,,de
las instalac¡ones. Respecto de la zanja y el "pat¡o de Rec¡cla.ie" no constan consultas de pertinencia
de ingreso al SEIA.

Registros

FotoSrafía 1. Fecha:0102 2019 Fotografía 2.
Fecha:01 02-2019

Dercrlpclón del med¡o de prueba: Camión con dos contenedores

saliendo de a la báscula de pesaje.
Descripclón del medio de pauebai Zoom ¿ fotografía 1, del

seBundo conteñedor transportado.

Reg¡stros

Foto8rafía 3. Fecha: 01,02,20 19 tototrarí¿ 4.
fecha:01 02-2019

medio de prueba: pozas con liquido proveniente
de los contenedores que son ubicados en elpatio de recicleje

Descr¡pcióñ del prueba: 1 de las 3 canaletas habilitadas
que permiten la evacuación de los liqu¡dos proven¡entes de los
contenedores ubicados eñ el patio de reciclaje, a la 2anja.

Descripc¡óñ del med¡o de
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Reg¡stros

toto8rafia 5. techar 01-02-2019 rototrafia 6.
Fechar 0l-02'2019

D€scrlpclóñ del med¡o de pruebá: zanja de ¡nfiltración que

recepciona todo líqu¡do canal¡zado desde el patio de reciclaje-

oescripción del med¡o de prueb¿: Pozas y res¡duos de carozo

desparramados en predio continúo a les instalaciones, a un

costado de la z¿nia de infiltración.

SALUD DE LAS PERSONAS

26. El artículo 48 de la LOSMA, dispone que,

con el objeto de evitar daño ¡nm¡nente al medio ambiente o a la salud de las personas, podrá

sol¡citarse fundadamente al Super¡ntendente la adopclón de alguna o algunas de las medidas

provisionales allí indicadas. E este caso, las medidas provisionales pre-procedimentales que se

ordenaran tienen como fin, ev tar el daño inminente al med¡o ambiente y a la salud de las personas,

e el manejo inadecuado de lixiviados, lo que podría generar nuevasderivado del riesgo que su

contingencias operacionales a das a la operación del Relleno Sanitar¡o Lomas los Colorados

Por otra parte, el artículo 48 de la LOSMA

exige también que la resoluci n que sol¡c¡ta las medidas prov¡sionales debe ser fundada, es decir
que para la adopción de medi as prov¡s¡onales "no se requiere lo pleno probonzo y ocreditación de

los hechos ilíc¡tos, lo que es pio de lo resolución de fondo prop¡omente soncionodoro, sino lo

fundodo probabilidad de los mismo, bosoda en dotos concretos y expresodos, sin que ello
presupongo infrocción del pr¡nc¡p¡o de presunción de inocencio". Así, en el presente caso ex¡sten

numerosos antecedentes que nos asisten con elementos de juicio que perm¡ten dar cuenta de la
urgenc¡a en la dictación de medidas.

28. De los hechos constatados y del examen

de información que forman parte de los hallazgos, se logró detectar una hipótesis de riesgo
ambiental que exige la dictación de medidas provisionales.
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29. En efecto, fue posible ¡dent¡f¡car que una

inadecuada operación de la planta de tratam¡ento de RlLEs, la cual podría ser una de las principales

causas de las emisiones de olores molestos denunciados por el Alcalde de la comuna de Buin, por la

comunidad, y, además, constatados por la SEREMI de Salud RM, a través de sus ¡nspecc¡ones de los

días 28 y 29 de enero de 2018, indicadas anteriormente, las cuales dieron que dieron origen a un

suma rio sanitario.

30. En efecto, la planta de tratam¡ento de

RILES se encuentra funcionando de forma continua, utilizando sus tres reactores y tratando, al

momento de la inspección, un caudal fluctuante de 10.000 m3/día de RILES. Al respecto, en la RCA

N" 465/2013, pág¡na 13, se ¡ndica que, para el periodo de verano, el nivel más alto de caudal de la

Planta correspondería a 9.500 m3/día de RILES. Lo anter¡or denota que dicha planta de tratamiento
se encuentra operando por sobre el límite de su capacidad operacional, ex¡stiendo escaso margen
para garant¡zar el adecuado tratam¡ento biológico de este t¡po de sistema.

32. Respecto del manejo de los residuos
sólidos (lodos) generados en la planta de tratam¡ento de RILES, estos se producen en dos etapas del
tratam¡ento (f¡ltros rotarios y centrifuga), siendo acumulados al interior de contenedores, de
propiedad de Agroorgánicos Mostazal, empresa que se encarga del transporte y tratam¡ento en su
planta de compostaje. Operac¡onalmente los lodos que se producen en los filtros rotator¡os,
ubicados en altura (una plataforma superior de la planta de tratam¡ento RILES), y son descargados
gravitacionalmente al ¡nterior de un contenedor azul, abierto en su parte superior
(aproximadamente 80% de su superficie).

33. De acuerdo a lo indicado por el t¡tular,
este contenedor una vez lleno es retirado, con una periodicidad de cada 30 horas aproximadamente,
es decir, ex¡sten t¡empos de permanencia de residuos al inter¡or de la planta, en proceso de
descomposic¡ón, por más de un día en contenedores abiertos. Dicha permanencia de los residuos
no cumple con lo dispuesto en la RCA N" 465/2013.

34. Respecto a los lodos generados en el
sistema de centrifuga, los que fueron informados durante la act¡vidad de inspección con un
contenido de humedad de aprox¡madamente 82% a 83%, son acopiados al interior de un
contenedor, también de propiedad de la empresa Agroorgánicos Mostazal, los que serían retirados
con una frecuencia de aproximadamente 5 contenedores al día, cuya capacidad informada sería de
10 m3.

VsMAt
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31. El actual funcionam¡ento del s¡stema de

tratamiento de RILES con caudales de in8reso super¡ores al autorizado según lo indicado en la Tabla

5 anterior, que presenta los parámetros de diseño del sistema de tratam¡ento de RILES; la no

ex¡stenc¡a de flujómetros para medir caudales de entrada (afluente) y salida (efluente) de la planta

de tratam¡ento de RILES; la no existenc¡a de registros de datos de parámetros operacionales dados
por la relación DOB: Nitrógeno: Fosforo (100:5:1); la superación en el efluentes de los límites para

los parámetros controlados, tal como se ha presentado en los resultados del efluente tratado
presentados anter¡ormente; determinan que no se está contando con un tratamiento adecuado, lo
que estaría incidiendo en la generación de olores molestos.
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36. Además, por el hecho de no estar

totalmente cubiertos y dado la periodicidad de su retiro, los contenedores presentan condiciones

propic¡as para la emanación de malos olores, lo que sumado a una mayor generación de lodos y

condiciones climát¡cas del actual periodo est¡val, caracter¡zada por las altas temperaturas de la zona

y la dirección del viento, hacen que sea altamente probable que se perciban olores molestos en el

entorno.

37. En el sector denom¡nado "Patio de

Reciclaje" que se encuentra construido sobre suelo natural (tierra) s¡n sistema de

impermeabilización, se pudo verificar acumulaciones de líquidos de color oscuro, que presentaban

olores característicos de descomposición de material orgánico y que estaban siendo canalizados

hacia un terreno adyacente. En part¡cular ex¡sten 3 canalizac¡ones construidas sobre tierra, de las

cuales 2 llegan a un sector donde ex¡ste una zanja de aprox¡madamente 17 m de largo, I' m de ancho

y profundidad desconocida, lugar donde se aplicaba calal residuo líquido proveniente del pat¡o de

reciclaje, y la tercera canalización, desemboca directamente sobre el terreno natural. En otros

puntos de este sector tamb¡én se observó acumulación de líquido oscuro, restos de carozo

desparramado, además de caly la acumulación de la tierra extraída de la habilitación de la zanja, ya

señalada. Este ¡nadecuado manejo de los res¡duos líquidos provenientes del patio de reciclaje, es

una fuente de generación de malos olores, s¡tuación que se ve agravada, toda vez que este sector

se encuentra a una distancia de aproximadamente 16 metros de una acequia que al momento de la

inspección se encontraba con agua.

38. Sobre lo anterior, la Organización Mundial

de la Salud define salud como un "estado de completo bienestar físico, mental y social, y no

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades".

39. En consecuencia, la exposición a olores

que se perciben como desagradables puede afectar el bienestar o Ia salud de las personas, dando

lugar a mayores n¡veles de estrés en la población expuesta. El aumento del nivel de estrés, a su vez,

puede conducir a efectos fisiológicos o patológicos, por ejemplo, trastornos del sueño, dolores de

cabeza o problemas resp¡rator¡os, espec¡almente si la exposición se produce de forma permanente

o re¡terada.

40. En este sentido, las emisiones de olor
pueden generar ¡mpactos sobre los s¡stemas de vida de los grupos humanos, toda vez que su

percepción y respuesta pue(e generar alteraciones en los quehaceres cotidianos los mismos,
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35. Si bien los contenedores fueron

informados con una capacidad de 10 m3 y con una frecuencia de 5 ret¡ros diarios, que se traducen

en una cantidad total retirada de 50 m3/d, levemente superior a los 48 m3/d máximos que debían

ser retirados según la RCA N'465/2013 (3 a 4 ret¡ros diarios en contenedores de 12 m3), tal como se

ind¡có anteriormente, de acuerdo al registro fotográf¡co del día de la inspección, la capacidad de

éstos correspondería a 22 m3, que si se multipl¡ca por los 5 contenedores informados se estaría

hablando de una cifra cercana a los 110 m3/d. Lo anterior impl¡ca que se estaría retirando una mayor

cantidad de lodo respecto de lo establec¡do en la RCA N"465/201.3, lo que podría ser el reflejo de

que la planta de tratam¡ento, tal como se indicara anteriormente, se encuentra operando por sobre

el límite de su capacidad operacional y con una desv¡ac¡ón de la cond¡ción óptima de tratam¡ento

del RILES.
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afectando con ello su rutina. Asim¡smo, puede afectar los sent¡mientos de arraigo o cohesión social
de un grupo humano, por ejemplo, debido al est¡gma que sufren las personas en el lugar afectado
por malos olores.

41. Al respecto, este Super¡ntendente del
Medio Ambiente, estima que los problemas presentados por el titular indicados anter¡ormente,
sumado a la época estival (periodo peak de acuerdo a su autorización amb¡ental), ex¡ge de este
Serv¡cio la dictación de medidas provisionales orientadas a un correcto manejo de los residuos, de
manera que se solucionen los problemas ex¡stentes y, que aquello, redunde en una reducción de
los olores molestos percibidos por la comunidad.

42. En razón de lo anter¡or, se procede a
resolver lo siguiente

RESUELVO:

PRIMERO: ORDENAR a ACONCAGUA FOODS S.A., en
su calidad de titular de los proyectos "Sistema de Tratam¡ento de Riles Planta Buin Aconcagua Foods
s.A." y "Regular¡zac¡ón y Mejoramiento del sistema de Tratam¡ento de Riles Aconcagua Foods s.A., la

adopción de las siguientes medidas provisionales de la letra a) del artículo 48 de la LosMA, por un
plazo de 15 días hábiles:

(i) La empresa deberá eliminar la zanja de ¡nf¡ltración
hab¡litada contigua al denominado "patio de Reciclaje", procediendo al ret¡ro de todo el líquido allí
dispuesto y a la limpieza del terreno. Dicha limp¡eza deberá consistir un escarpe de terreno de no
menos 20 cm de espesor en toda Ia superficie que se vea afectada por la infiltración, por el líquido
apozado y por los restos de residuos de carozo, para que poster¡ormente la zanja generada sea
rellenada con t¡erra.

Medio de verificación en Reporte de Cumpl¡miento:
Registro de fotografías fechadas de los trabajos realizados para la eliminación de la zanja y de la
limpieza del terreno, así como el dato de la cubicación del materialextraído.

(ii) La empresa deberá disponer los residuos generados
de la limpieza del terreno cont¡guo al denominado "patio de Reciclaje,,, en un lugar autorizado.

Medio de verificación en Reporte de Cumplimiento:
copia de órdenes de compra de los servicios, y copia del sistema de reporte de disposición final de
residuos SINADER y/o RESPEL, según corresponda.

(iii) La empresa deberá ajustar el tratam¡ento
de la planta de RlLEs, disminuyendo el caudal del afluente a 9.46s m1/d,valor que corresponde al
80% del caudal máximo de diseño del sistema de tratam¡ento de RtLES.

Medio de ver¡f¡cac¡ón: Reg¡stro de los caudales
máx¡mos de afluentes diarios y fotografías fechadas diarías de los flujómetros instalados (desde su
instalac¡ón efectiva) en el afluente y efluente de la planta de tratam¡ento de Riles donde se logre
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ly volumen total. Además, respecto de los lodos generados, los

ADER y comprobantes de recepción del dest¡natar¡o f¡nal.

s7sMA
visual¡zar nít¡damente el cauda

I

comprobantes de ingresos a Slf',1

(¡v) El |odo generado en la planta de

tratam¡ento de RILES debe ser almacenado y trasladado en contenedores cerrados.

contenedores con ra respect¡va rotosraría r"Y;::"f ::[:T,T:r:1::ll,.,.::::::::':fiff:::
Mostazal con especificación de la cant¡dad de lodo ret¡rado, reg¡stro fotográfico de los contenedores

habilitados (fotografía convencional fechada).

(v) La empresa deberá implementar un mecanismo de

medición diaria, con al menos 3 mediciones a las 8, 15 y 22 horas, del caudal de entrada y salida de

la planta de tratamiento y su reg¡stro correspond¡ente en planilla Excel.

Medio de verificación: Medio de cálculo y planilla Excel

con los registros enviados diariamente al correo electrónico oficina. rm @sma.Rob.cl, en un formato

que incluya el caudal y volumen diario

(vi) La empresa deberá adquirir e ¡nstalar dos

flujómetros d¡g¡tales para registrar el caudal y volumen tota I de los afluentes y efluentes de la planta

de tratam¡ento de Riles. Lo anter¡or en un plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de

presente resolución. Una vez instalados se deberá reportar la información aportada por los mismos,

dejando de real¡zarse las mediciones diarias ¡ndicadas en el numeral anterior.

Medios de ver¡f¡cac¡ón: Factura o boleta que acredite

la adquisición de los equ¡pos, y fotografías fechadas y georreferenc¡adas de su instalación,

¡dentificando en un diagrama de flujo del sistema de tratam¡ento de RILES, su ubicación. As¡mismo,

se deberá informar la fecha de inicio de operación.

(vii) La empresa deberá implementar y registrar

en una planilla Excel la dosificación de Urea y Ácido Fosfórico, además de los resultados diarios de

balance de masa, como indicador de la efectividad del tratamiento.

Medio de verificación: Planilla Excel y facturas de

adquisición de los productos durante la vigencia de la medida.

(viii) La empresa deberá implementar y reg¡strar

en una planilla Excel la humedad de cada lodo almacenado en un contenedor que va a dest¡no f¡nal.

Medio de verificación: Planilla Excel con registro de

humedad del lodo que va a retiro

(ix) La empresa deberá realizar un análisis de

los lodos con un tercero autorizado, a desarrollarse durante la primera semana desde la notificación
de la presente resolución, pa¡a los parámetros humedad y sól¡dos volátiles.

i Medio de verificación: Copia de órdenes de compra de

los servic¡os, documentos de muestreo (acta y cadena de custod¡a del laboratorio), los resultados
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del análisis comparado con la normativa aplicable, además de los resultados de los dos últimos

análisis anuales de composición de lodos realizadas y la descr¡pción de las acciones para obtener un

lodo estabilizado.

Reoorte de Cumpl¡m¡ento: La empresa deberá

entregar un Reporte de Cumplimiento de las medidas ordenadas en un plazo de 15 días hábiles,

contados desde la not¡f¡cación del presente acto. En el reporte se deberá indicar, en detalle, todas
las actividades realizadas, adjuntando los medios de verificación indicados en cada medida.

SEGUNDO: INSTRUYASE que la información requerida

deberá rem¡tirse en la forma que a continuación se ind¡ca:

a. Se deberá acompañar en formato PDF, a través de

un soporte digital (CO, DVD o prendrive), adjunto a la respectiva carta conductora.

b. La información requerida, deberá ser entregada en

la oficina de partes de la Ofic¡na de la Su pe r¡nte nden cia del Med¡o Ambiente, ubicada en calle

Teatinos 280, p¡so 8, comuna de Sant¡ago.

ANóTESE, CoMUNíQUE5E, NonFfQUEsE Y DESE

CUMPLIMIENTO.
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Not¡fíq uese por funcionario:
- Aconcagua Foods S.A., dom¡ciliada enjosé Alberto Bravo N" 0278, Bu¡n

Not¡fÍo u ese oor ca rta ce rt¡f¡ca d a:

- Manuel vergara Tr¡ncado. compañía de Jesús N"1390, of¡cina 2205, santiago (denunc¡ante)
- Luis Gallardo Urb¡na. San Martín N" 347, Buin (denunciante).
- M¡guel Araya Lobos. Alcalde de Buin. Carlos Condell 415, Buin (denunciante).

D¡str¡b uc¡on:

- secretaría Regional M¡n¡steriar de sarud Región Metroporitana (cop¡a informativa)

c.c.:
- Fiscalía, Superintendenc¡a del Medio Ambiente.
- División de Sanción y Cumpl¡m¡ento, Super¡ntendenc¡a del Med¡o Ambiente.
- Oficina Reg¡onal de la Región Metropolitana, Superintendenc¡a del Med¡o Amb¡ente.
- Ofic¡na de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente.
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